
EL 16 DE SEPTIEMBRE
DE 2005, la Icann (Inter-
net Corporation for
Assigned Names and
Numbers) aprobó el
dominio “.cat”. 

Este TLD (top level
domain o dominio de
primer nivel) fue esta-
blecido para servir a las

necesidades de la comunidad lingüística y
cultural catalanohablante, la cual no se limi-
ta a ninguna zona geográfica concreta, sino
que la forman quienes usan el catalán en sus
comunicaciones online, y/o promocionan los

distintos aspectos de la cultura catalana en
internet, y/o quieren dirigir sus mensajes
online específicamente en ese idioma. Así

pues, aunque una web no esté enteramente
en catalán, si está relacionada con la lengua
y/o la cultura catalanas y cumple con los
requisitos antes especificados, puede optar a
un dominio “.cat”. 

Los trámites para conseguir este TLD se
habían iniciado en marzo de 2004, cuando la
Associació puntCAT presentó la candidatura
a la Icann, avalada con más de 68.000 firmas.
La Associació, transformada en la entidad sin
ánimo de lucro Fundació puntCAT, es ahora
la responsable de establecer los requisitos de
registro de los nombres de dominio “.cat”. 

El primer periodo de registro, conocido
como Sunrise, se inició 13 de febrero de 2006,
con la fase I, reservada a las entidades direc-
tamente relacionadas con la lengua y la cul-

tura catalanas. La fase II empezó el 20 de
febrero y se reservó a cualquier tipo de enti-
dad (empresa, asociación, etc.) que demos-
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trara presencia online anterior en catalán,
sea en forma de web, blog, lista de correo,
etc. Finalmente, una tercera fase fue para
registrar a las personas, asociaciones y
empresas que en 2004 habían dado su apoyo
explícito a la candidatura para conseguir el
dominio “.cat”.

A partir del 23 de abril se abrió ya el regis-
tro a toda persona que cumpla las condicio-
nes. El dominio “.cat” es genérico (como
“.com” o “.net”), pero es de los llamados
esponsorizados o restringidos, es decir, que al
igual que pasa con “.edu” o “.museum”, se
deben cumplir ciertos requisitos para obte-
nerlos.
http://www.domini.cat/

Red.es espabila

Por su parte, el gobierno español publicó
las órdenes ITC/1542/2005 y PRE/1641/2005
en mayo de 2005 poniendo fin a la desastro-
sa política de asignación de dominios “.es”,
tan complicada, lenta y (comparativamente)
cara que hacía que muchas personas e insti-
tuciones españolas adquirieran dominios
genéricos “.com”, “.org” o “.net”. Un caso

paradigmático fue el de la Guardia Civil:
http://www.guardiacivil.org/index.jsp

La única ventaja del estricto y rígido siste-
ma anterior era la casi total seguridad que
tenían los usuarios de que los URLs corres-
pondían a las instituciones correctas.

Con la liberalización de su uso, los inter-
nautas se lanzaron materialmente a los
dominios “.es” hasta el punto de que los dos
últimos meses de ese año el número de “.es”
registrados superó con mucho a los genéri-
cos. En diciembre de 2005 se registraron
33.941 nuevos dominios “.es”,  frente a 5.641
genéricos. “Aunque se han perdido cuatro
años de registrar dominios “.es”, explicó Víc-
tor Domingo, presidente de la Asociación de
Internautas, por fin la tendencia de registros
es al alza y el indicador internacional de
registro de dominios para la España de la
sociedad de la información ya no será nega-
tivo. Pese a los últimos crecimientos de los
“.es” España seguía entre los primeros paí-
ses con más dominios genéricos del mundo,
con 765.621 registros, que le sitúan en el
décimo lugar”. 
http://www.mityc.es/DGDSI/Servicios/Nom-
bresDominios
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